
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Se suscribe en Xi'.Escuela-Tipogrd/ica, calle déla Misericordia número 4,
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios * los extraordi

narios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adqul- 
rir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de renta.

Precios.-Por suscripción al mes 1*50 pesetas.-Por nn número suelto 0'25,-Anun
cios para suscriptores, palabra 0'01.—Id. para los que no lo son 0'02.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa eujetoe á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si ea 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termi
ne la inserción de la Ley en la Gacel*.
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HUM. 8157 Las leyes, órdenes y anunció» que ee manden publicar en los Boteniria OnaatM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (E. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, U Reina Doña Vic- 
tor’á Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
ein novedad en su importante salud,

(Gacetas i? al 3 de Abril1)

Nüm, 814

Gobierno Civil
SUBSISTEN OIJLS

Llegadas el día 4 del actual en el vapor 
Mallorca procedente de Alicante.

Trigo.................................. 23.000 Kgs
Harina ...... 45.000 »
Pacatas ............................. 13.500 »
Cebada ............................. 10.000 >
Salvado............................. 26.700 »
vino común....................... 36.441 »
Avena, ...... 7.000 *
Alcachofas , , . . . 100 »
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Llegadas el mismo dia en el vapor Rey 
Jaime 11 procedente de Valencia.

Trigo................................. 40.366 Kgs,
Harina 115.000 »
4rroz.................................. 10 745 »
Cebollas. . , , , < 840 •

Palma 5 de Abril de 1919;
El Gobernador Presidente, 

Manuel Ruiz Valarino

Nóm. 810

bu PrimcUl is SuliiiUaeiii
AiVUMOIO

En cumplimiento a lo acordado por 
sata Junta en sesión celebrada el dia 2 
del corriente so hace público que ha
biendo dolicitado D. Antonio Trobat y 
O. Lorenzo Ramón Gatalá autorización 
Para poder embarcar cincuenta cerdos 
cada uno, cebados con bellota, ofrecen 
bichas partidas en junio o en parte una 
Peseta mas barato que el precio actual 
de la carne, estando dicho ganado 
depositado en los corrales de María 
Olar (Oan Bi&nquet), en los de Hijos de I 
Antonio Miquel y m los corrales de la 
estación, cuyo ofrecimiento se hace por 
Ormino de cinco dias, pasados los cua- 
le9, sin recib rse peticiones o reclama- 
C1ones, se anrorizarásu embarque,

Palma 5 de Abril de 1919.
El GebeeDudor Presidente, 

Manuel Ruiz Valarino ■

SECCIOH DE LA BACETA
MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o
De conformidad con lo dispuesto en 

el Real decreto concordado de 6 de Di
ciembre de 1888;

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Mallorca, por promoción de D. Gabriel 
Llompar^ aj Doctor D. Miguel Alcover 
y Castañer, propuesto en primer lugar 
por el Tribunal de oposición,

Dado en Palacio, a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Alejandro Roselló

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo, 8r,: La necesidad de facilitar 

el libre ejecicio de su cargo a los Carte
ros urbanos, rodeándoles de aquellas 
garaptías que, siéndolo de su persona, 
basten a inspirar el respeto debido a 
un servicio que sólo en estado de nor
malidad puede prestarse eficazmente, 
aconsejan la adoptación por este Minis
terio de medidas preventivas que se 
consideren convenientes al fin indicado 
siguiendo un criterio análogo al que 
inspiraron las declaraciones contenidas 
en el articulo 37 del Reglamento de 29 
de Septiembre de 1885 y en las disposi- 
nes de 24 de Febrero de 1908, como las 
más adecuadas al expresado objeto,

En su consucuencia, S. M. el Rey 
(q. D. gjseha dignado disponer que 
cuando los Carteros urbanos se nalleo 
cumpliendo actos propios del servicio 
que les está encomendado, llevando el 
uniforme o distintivos de su cargo, sean 
considerado? como Agentes déla Auto
ridad para todos ios efectos del Código 
Penal, debiendo los delitos o faltas que 
se intentaren o cometieren contra los 
mismos, incluso los de,injuria y calum
nia, ser perseguidos de oficio. A este 
efecto, si las Autoridades judiciales no 
tuvieran conocimiento de ellos por otros 
medios, ios Carteros agraviados comu
nicarán el hecho a sus Jefes y éstost ra- 
mitarán la denuncia al Juzgado compe
tente.

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de Mar
zo de 1919,

GIMENO 
Señor Director general de Correos y 

Telégrafos.
(Gaceta 28 de Afargo)

______

REAL ORDEN CIRCULAR
Vistas ¡as diversas consultas dirigí- ; 

das a este Ministerio para la interpre- é 
lación dei articulo 6.° del Real decreto i 

de 31 de Enero último, organizando el 
personal encargado de inspeccionar los 
servicios sanitarios, en lo que se refiere 
a la forma de nombramiento en propie
dad de los cargos de Subdelegado de 
Medicina, vacantes en la actualidad, y 
transformados por el párrafo tercero 
del citado articulo en Inspectores de 
Sanidad de distaito o partido judicial, 
y si los concursos deben anunciarse con 
arreglo a lo dispuesto en el Real decreto 
de 3 de Febrero de 1911,

8, M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las Subdelegaciones de 
Medicina que existan vacantes actual
mente se provean sólo interinamente 
en tanto se publica el Reglamento que 
ha de regular las oposiciones.

De Real orden lo digo a V, S, para 
su cumplimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Marzo de 1919.

GIMENO 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de...
(Gaceta i.e de Abril)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Visto el expediente inaoa- 

do sobre declaración de Monumento ar
tístico del Claustro de Sau Vicente Fe- 
rrer de la villa de Manacor (Baleares);

Resultando que la academia provln 
cial de Bellas Artes de Palma de Ma
llorca solicitó de este Ministerio la refe
rida declaración é inclusión en el catálo
go de Monumentos, con arreglo á la ley 
de 4 de Marzo de 1915:

Resultando que informado por las 
Reales Academias de Bellas Arces de 
San Fernando y de la Historia, pasó el 
expediente a ¡a Junta Superior de Ex
cavaciones y Antigúelades, la que, de 
conformidad con los informes de las 
Reales Academias, y teniendo en cuen
ta que se trata de un Monumento ejem
plar, notable y original de la arquitec
tura clásica de fines del siglo xvi y 
principio del x v ii, que puede servir de 
estudio para nuestra historia artística 
y arqueológica, propaso la aplicación 
al ,mismo de la citada ley de 4 de Mar
zo de 1915.

De conformidad con los distintos ex
tremos contenidos en el dictamen de la 

Junta Superior de Excavaciones 
y Antjgfiadades,

8. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

l.° Se declara Monumento arquitec
tónico artístico el Claustro de la iglesia 
de San Vicente Ferrer de la villa de 
Manacor (Baleares), el cual será inclui
do como ¡&1 monumento en el Catálogo 
y Registro ceduiarío que lleva la Junta 
Superior de Excavaciones, quedando 
iuscrítG con la fecha de la presente 
Real orden,

2.° Una vez hecha la anterior de
duración é inscripción deberá la per

sona ó entidad que desee derribar el 
edificio catalogado solicitar el oportuno 
permiso del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes sin el cual por 
ningún concepto podrá llevar a cabo 
el derribo del todo ó parte del Monu
mento, reservándose al Municipio, a la 
Provincia y al Estado, por dicho orden 
el derecho de tanteo, en caso de venta 
total ó parcial del Monumento.

3.® Que caso de acogerse el propie
tario del Monumento declarado artístico 
a los beneficios prescritos en los artícu
los 4.® al 8.® de la repetida ley de 4 de 
Marzo deberán antes emitir informe so
bre dichos particulares las Reales Aca
demias de Bellas Artes de San Fernando 
y de la Historia y la Junta de Construc
ciones civiles del Ministerio, y en vista 
de estos informes, la Junta Superior de 
Excavaciones propondrá a la Superio
ridad lo que estime procedente; y '

4,® De las resoluciones contenidas 
en la presente Real orden se dará tras
lado a la Comisión provincial de Mo
numentos de Palma de Mallorca, al Al
calde Presidente del Ayuntamiento y á 
la Junta Superior de Excavaciones y 
Antigüedades.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 22 de Marzo 
de 1919,

SALVATELLA, 
Señor Director general de Bellas Artes.

(Gaceta 3i de Alargo)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la Ley de 10 de Julio de 1885, Re
glamento de 10 de Octubre del mismo 
año para su aplicación y demás^disposi- 
ciones complementarias.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s

Ayuntamiento de Felanítx (Baleares), 
1? categoría, Sepulturero, con 1.000*00 
pesetas y la gratificación anual de 167 
pesetas, A este destino solo pueden as
pirar los sargentos de activo o de esta 
procedencia,

Nota-—Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian, se dirigirán 
al Ministro de la Guerra; serán subs
critas precisamente por los interesados, 
extendiéndose en papel de la clase 11,* 
(de peseta), excepto las de los pertene
cientes al Ejército activo, que serán ex
pedidas en el de la clase 12,* (10 cén- 
mos).

Madrid, 29 de Marzo de 1919,—El 
Subsecretario, Juan Picasso.

(Gaceta i.ode Abril)

M.C.D. 2022
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Núm. 801 

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEASES

CONTCUBSO
Esta Corporación ha acordado adquí- I 

rir por medio de concurso los lotes de | 
ropa que a continuación se detallan con 1 
destino a la Inclusa de esta ciudad, 

1,®—100 metros tejido retorcido.
2 .°—100 id. rayado color blanco, ne- j 

gro y azul,
3,°— 40 id, rayado color blanco y j 

' negro.
4 .o—30 id. rayado color blanco y | 

azul.'
5 .°—100 id. tejido (cuadrito grande). | 
6.°—80 id. tegido (cuadrito pequeño). | 
7.°—100 id, percal.
8 .°—100 id. tegido (drap) de 0‘98 | 

m, ancho.
9 .°—20 id. tegido (drap) de 0 59 m. | 

ancho.
10 .—12 id. tegido (drap) para ceni

ceros.
11 .—100 id. cotonet curado de 0 78 

m. ancho,
12 .—7 id. cotonét id. de 1'56 m, id. 

• 13.—60 id, cotonet crudo para forros,
Las expresadas ropas deberán suje- । 

tarse a las muestras que obran de toa- . 
nifiesto en la Secretaria de la Diputa
ción (Negociado Beneficencia) .

Los concursantes deberán acompa
ñar a sus proposiciones que podrán 
comprender uno ó varios lo*es, uua 
muestra de los tipos que ofrezcan con 

v la correspondiente nota de precios. 
' La Comisión en su dia adjudicará el 

remate al concursante o concursantes 
que estimare conveniente, pero no ven
drá obligáda ha hacerlo si a su ju cío 
no resultase ventajosa ninguna de las 
ofertas presentadas.

Las proposiciones deberán presentar
se en la Secretaria de la Dipu'ación 
provincial (Negociado de Beneficencia) 
durante los dias laborables, comprendi
dos entre el siguiente al de la inserc ón 
de este anuncio y el dia 19 del próximo 
Abril ambos inclusive desd^e las 10 a 
las 13 horas.

Palma 26 de Marzo de 1919.—El Vi* 
cepresideate, Salvador Vidal Valls de 
Padrinas.-^P. A. de ¡a C. P.-El Sacre* 
tario, Miguel Font.

la Inserción de este anuncio en el Bo 
l b t in  Of ic ia l  de la provincia, a las 
horas y bajo los tipos de tasación que 
se expresan en el mencionado estado.

Las condiciones que regirán, son las 
publicadas e indicadas en el anuncio de 
las primeras y segundas subastas, inser
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia n.° 8141 del 27 de Febrero último.

Dicho anuncio lo tendrán en cuenta 
el Alcalde de Escorca y la Guardia ci
vil da Selva, para su cumplimiento en 
la parte que les corresponda.

Palma l.° de Abril de 1919.-El De
legado de Hacienda, Luis Galindo.
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_Núm. 811
Abierto el día 31 de Marzo próximo I 

pasado, con las formalidades de eos- I 
lumbre,,el cepillo en que se depositan I 
las limosnas ofrecidas por los fieles al | 
Santo Cristo de la Sangre, que se vene- I 
ra en la iglesia de! Hospital provincial, I 
y practicado su recuento resultó conte- I 
áer la cantidad de 1135'24 pesetas de- j 

v positada durante dicho mes. ,
Palma l.° da Abril de 1919.-B1 Vi I 

cepresídenie, Salvador Vidal Valle de | 
. Padrinas. . .

. Nam 784
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Marde 1919
La Comisión de Ensanche propone á 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, á saber:

Pesetas>»n

Núm. 793 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEASES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

Gap, 1,°—Gastos del Ayun-

Id.

Id.

Id.

tamiento. .
3,°—Policía urbana y 

rural. .,
10.—Obras de nueva 

construcción. ,
11,—Imprevistos. ,

«8

a
*304

1,117'83

41'66

4.788'66
26-66

Total. 5.974'81AÑO FORESTAL DE 1918-19
Anuncio.—Tercera» subastas de encinas. ■ „ d i * m a

—No habiendo tenido efecto por falta , En Palma á 17 de Marzo del919.- 
de licltadorea las primeras y segundas Apfobado.-Aei lo acuerda e Ayun- 
subastas de encinas de ios montes del ‘a“len‘° en s69"^ de tWa® Pre9‘- 
Estado sitos en el término municipal de d,en‘®' Francisco Barceló.-El Secreta- 
Escorca que se indican en el estado que I r*°> Benito Pons Fábregues, 
vá a continuación, en virtud de lo pres- | ——
crito en los artículos 5.° y 9.° del Re- I ^ÚÍQ 809
glamento para el régimen de la Sección I *
facultativa de Montes de fecha 14 de | ALCALDIA DE ALARO 
Agosto de 1900 y a propuesta del Ayu- I Hallándose detenidos en el corral co- 
dante de la provincia, he acordado: que I múa de este pueblo un cordero y una 
se celebren terceras subastas de dichas | cabra que fueron encontrados abundo- 
encinas en la villa de Escorca, a los j nados, se hace público por medio del 
diez días contados desde el siguiente de | presente a fin de que sus dueños respec*

tlv9B pasen a recogerlos dentro de ter
cero día, pues de no verificarlo, se pro 
cederá a la venta de los citados anima- 
males en pública subasta,

Alaró 4 Abril de 1919.—Juan Homar.

. demente una y otra parte del padrón, 
: Para formar ésto, las Delegaciones 
■ especiales de Hacienda en las prov:n. 

cías Vascongadas y Navarra y los Ayun. 
tamientos en todas las provincias, dig. 
pondrán que se distribuyan por sus 
Agentes durante el mes de Diciembre 
de cada año, hojas declaratorias impre- 

¿ sus ajustadas al modelo numero 1 bis, 
que se inserta a continuación, las cuales

Núm. 1876
AYÜNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

Estrado de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamientos durante] el mes 
de Mayo de 1918,
Sesión ordinaria del dia 25, —Se apro

bó el acta de la sesión anterior.
Se díó cuenta de 1» correspondencia 

oficial recibida desde la última sesión y 
se acordó su cumplimiento.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomapos por el Ayuntamiento y Jun*a 
Municipal durante el mes de Abril úl
timo.

Se aprobó el estado de la distribución 
de fondos municipales para Satisfacer 
las obligaciones del presente mes.

Se acordó el pago de varias cuentas 
municipales.

Se acordó señalar la casa llamada 
Can Pep Ooix para deposito municipal.

Se acordó nombrar Focero de Santa 
Inés a José Riera Ferrer 0 Farré.

El precedente extracto ha sido apro
bado por este Ayuntamiento en sesión 
del dia de hoy.

San Antonio Abad a 8 de Junio de 
1918,—El Secretario, Bartolomé Escan' 
dell,—V.° B.°^-E1 Alcaide, Roseiló.

Núm. 753 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

se llenarán por la representación legal 
de las personas jurídicas existentes en 
el respectivo término municipal.

Durante el mes de Enero, los Ayun
tamientos o, en su caso, las Delegacio
nes especiales de Hacienda, formarán 
un padrón ajustado a los modelos nú
meros 2 y 2 bis, unido el primero a ia 
Instrucción de 27 de Mayo de 1884, y 
formado que sea, los Alcaldes lo remí- 
tirán a las Administraciones de Contri- 
biciones dentro de dicho mes acomp&. 
ñado de una copia de los mismos y ro. 
súmen, duplicado en que se exprese, 
con separación, el número de personas 
naturales y jurídicas obligadas a obte
ner cada una de las clases de cédulas 
personales.

6.a Con presencia de estos antece
dentes y de cuanto las Admmisírac'o 
nes expresadas crean conveniente reca 
bar para la mayor exactitud, éstas pro 
cederán al examen y aprobación de ¡o í 
padrones, y ios Jefes délas mismas re- 
mítirán a la Dirección de Comribueio 
nes, antes del 15 de Febrero, un casado 

| expresivo del r úmero de cédulas de ca 
I dá Clase que necesite para la dístribu 
| c!ón én la provincia respectiva, 
i 7.a La Dirección de Contribucionai

Administración de CbntYibuciones,

Ne g o c ia d o  d e Cé d u l a s
En la Gaceta de Madrid, de! dia 18 

del actual se inserta 1» Real orden si-

Disposición transitoria
En el presente año las hojas decUN'

adoptará las dlspsicíones opor unas pa
ra que antea de que termine la primera 
semana de Marzo se hallen en cada pro
vincia-les cédalas personajes necesarias 
para la cobranza de! impuesto un los 
Municipios en que éste no se halle cadí- । do a lo» áyuncamientos.

gu.en o. I 8 a Una vez aprobados los padro
«limo. Sr : Para dar cumplimiento I . „ , „ i , «..a A ««r » i*-.. q । J-™-, —eX O Anln'nV.inl AÁ« 4 n I 1*68 Y FÓC 0 JA8 60 11S8 plOVÍDCLtS l^i n » ^„6 í personaos las Admlnktracio

al TmnnP4t Hp- Cá  hil 2 pp rsnr al" 1168 de OontribUCÍOneS devolverán R 10S, M. el Rey (q D g ) se ha servido | 

acordar las tas.raeciohes slga.énthsi Uos, acompañados del numero de cédu I 
1“ Oon arreglo al citado Real de. b» de cada clase qaa saa aeeerarlo eXi 

na.An .nin.au »! nn^A .-nl I tándet con arreglo al m’smo para di»1creto están sujetas al pago cel irnpues i , . . , ° ... . r-a  .in náanl.o nneaA, .1 w I tflbUlr 60^0 IOS ObUgadGS 6 BU 0bí8!l'to de cédulas personales, como perso- « , °
ñas jurídicas, todas las Corporaciones, * l?l n* 
Asociaciones y Fundaciones de interés 
público reconocidas por la ley, y las
Asociaciones o Sociedades de interés I torias para, las nersoatis jurídicas s í • 
particular, sean civiles, mercantiles o ^sif huirán dentro del mes de Abril ' 
industriales. . , . I debiendo las Administraciones dé Con1

2. La exacción del impuesto de cé- I tribuciones proceder con Ja mayor acil , 
dulaa pesonales de las personas juridi I , - * • - - •
cas se verificará con sujeción a ías ola- I proporcionar a los Ayuntamientos 
sea y tarifas establecidas por las ■ayes | debida ojecuc ó a del servicio. Al c-f^ 
de 31 de Diciembre de 1881, la de Pre tOj ñqUéllad designarán dos funcionario 
supuestos de 31 de Diciembre de 1905 y qu0 fGrm0Dj 6n el Gobierno C vü, reía 
la de 3 de Agosto de 1907. j cienes por pueblos, de las nersonas io

vidad a reunir cuantos datoa pu^da:
proporcionar a loj Ayuntamientos parí

clones por pueblos, de las personas jo
Tratándose de Sociedades por accio- | rídicas exiatenies en los Municipios K 

nes será cómputable entre las contri- qU0 no 8d hallo cedido el impuesto. 
bucionea directas, la última cuota 11- chas relaciones serán enviadas, con lai 
quidada por tarifa 3.a de utilidades de indicaciones qué se considere oportunas 
la riqueza mobiiíaría, ! a ia8 Alcaldías respectivas, quiene!

3 .a Se entenderá por domicilio de formarán la paria del padrón corre? 
las personas jurídicas el municipio que [ pendiente a las personas jurídicas y 14 
como tal esté determinado por la ley ! enviarán con la posible urgencia, a 
que las haya creado o reconocido, o j Administración de Contribuciones par» 
por los estatutos o las reglas de su fun- 1 qu0 8ea adiciouada al padrón de 1^ 
dación. A falta de esta determinación, j persogas naturales.
la cédula de las personas jurídicas se- * Los padrones asi cumplimentadG: 
rá expedida en el Municipio en que se < serán examinados por las Administra1 
halle su Establecimiento más impor- ¡ clones, y aprobados sin demora se d* 
tanteo en el que ejerzan las principa- 1 volverán a las Alcaldías acompafiadoi 
les funciones de su Instituto, y en su § de las correspondientes cédulas ieotr: 
defecto, en el Municipio de la residen- j del mea de Mayo. Eu el año actual n 
cía del representante legal. 1 aerá exigible la presentación de la

4 .a Las personas jurídicas están dula de las personas jurídicas hast 
obligadas a justificar b u personalidad que comience el período voluntario 
con la exhibición de 16 cédula personal | cobranza en cada Municipio.» 
en todos los casos determinados por los t Lo que se publica en ei Bo l b t is  OF*
artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 24 de | de la provincia para conocimieD1' 
la lastrncción para la imposición, ad- do las Corporaciones, Asociaciones! 
ministración y cobranza del impuesto । Fundaciones reconocidas por la ley ; 
aprobado por Real decreto de 27 de | ia8 Asociaciones o Sociedades de inter¿: 
Mayo de 1884, incurriendo, de no ha- i particular sean civiles, mercantile9’ 
corlo, en las sanciones establecidas i industriales y se dé exacto cumplicoi61* 
por los articuios 18, 19, 20, 21 y 2^ do | to por los Ayuntamientos a cuanto 8i 
la misma Instrucción. | ordena en la preinserta Roal orden-

5 .a Eu el padrón de cédulas perso- paima 28 Marzo de 1919.-El Dele‘ 
nales figurarán primeramente las per- gado de Hacienda, - Luis Galindo. 
sonas naturales y a continuación las |

que comience el período voluntarlo 
cobranza en cada Municipio.»

personas jurídicas, totalizando sapara

M.C.D. 2022
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Núm. 800 
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 
Vacante la plaza de Médico Titular 

para la asistencia de los enfermos po 
bres de esta villa y su sufragáneo For 
nolis, dotada con el haber anual de mil 
quinientas pesetas, se abre concurso 
por ’érmino de veinte días, para que 
los aspirantes a la misma, puedan pre
sentar sus solicitudes documentadas en 
la Secretaria de esta Corporación mu 
nícipal, advirtiendo que no se dará cur
so a instancia alguna transcurrido que 
sea dicho plazo, que empezará a con
tar desde el sigu ente día al de la in 
sercion de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Mercadal 6 Marzo de 1919. —El Al
calde Presidente, P. I. Domingo Ferrer. 
—P, A, del A.—Juan N, Simes.

Núm 802
ALCALDIA DE CAMPOS

DEL FURTO
A tenor de lo dispuesto en el art. 75 

del R. D. do 11 de Septiembre de 1918; 
la Junta Municipal de mi presidencia 
en sesión del dia de ayer, ha procedi
do a la designación de los Vocales natos 
de las Comisiones de evaluación del re
partimiento, resultando comprender a 
los señores siguientes!

Déla parte real —D. Cosme M.M Olí- 
ver Lladó, D. Guillermo Bennaser Pro- 
bens, D. José Dezcaller de Togores, 
D. Silvestre Bujosa Vidal y D. Tomas 
Ballester Talladas,

De la parte personal.—Parroquia úni
ca.—D, Sebastian Sodas Mut, Cura Pa- 
rraco.—D. Juan AJou Ballester, primer 
contribuyente por rustica,—D. Damian 
Talladas Mas, id. Id, por urbana,—Don 
Bartolomé Pomar Fuslor, id, id. por in
dustrial.

Asimismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos

que han servido de base para las an* 
terioree designaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formnlarse, 
en su caso, en el plazo de 7 días hábiles 
ante esta Alcaldía,

Campos del Puerto 3 Abril de 1919.— 
El A'calde, Guillermo Bennaser,—P. A, 
de la J. M.—El Secretario, Lorenzo 
Xamena,

Nóm, 803
ALCALDIA DE SANTA MARIA
Edicto,—A tenor de lo dispuesto en el | 

arücuio 75 del R. D, de 11 de Septiem- I 
brede 1918, la Junta Municipal de mi I 
presidencia en sesión del día primero 
del actual, a procedido a la designación 
de los vocales natos de las comisiones 
de evaluación del repartimiento, re« 
multando corresponder a los señores si- 
guíenles:

De la parte real,—D, Sebastián Cree- 
pí Vallés, D José Cañellas Pastor, don 1 
Manuel Salas Sureda y D, Andrés Bes- 
tard Cañellas.

Do la parte personal, — Parroquia 
única: D, Francisco Rayó Brunet, cura 
párroco, D, Jorge Cañellas Crespi, don 
Anselmo Homar Amengual y D, Nicolás 
Mercadal Suau,

Asi mismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos 
que han servido de base para las an- 

i teriores designaciones.
Lo que se publica para conocimiento 

general y a los efectos de reclamación, 
que precisamente deberán formularse 
en su caso, en sn plazo de siete dias há- 
hiles ante esta Alcaldía,

Santa María 3 de Abril de 1919.—El 
Alcalde, Jaime Calafat,—P, A. de la 
J, M,—El Serretario, Mouserrate Bes- 

| tard,

Núm. 804 I Artículos'que se •dtíin
miRASTA VOLUNTARIA 1 Alcohol de 94°, eter sulfúrico de 65°, 
SUBA81A VULUMlAK.a BU8titutivo, aceite vacuum, grasa con.

El dia 15 del próximo mes di Abril ai8tent6 bote8 de kaol, aceite brillante, 
a las 12 horas se procederá a la venta I ai„odbn en desperdicios y gasolina, 
en pública subasta ante el notario de I & 
Ibiza D, José 8aez Martínez y en el lo- [ 
cal de sa despacho en la ciudad de Ibi- I ^úm, 797

ran^uTtamKr^
conTenga ’̂tu” Hace saber: Que debiemlo adquirir

ionio Mari Torres, el cual está debida- para las atenciones del referido Estable, 
mente autorizado para la enajenación I cimiento durante el mes de Mayo próxl. 
por el consejo de familia arregladamen- I mo ven dero las especies dn ariculog 
te a las condiciones que obran en poder I que a continuación se expresas se sena- 
del referido Notario S. Saez, la el día dos del mismo para que 1b 8

. -oma I personas que deseen interesarse en esteSi por cualquier Do ’ I servicio puedan presentar el la Jefatura 
twe la fiüc»» tendrA efecto otra sub^ Administrativa de esta Plaza San Se- 
en el mismo local, el dia 19 del mismo nümero x SU8 proposiciones con
mes y a la misma hora. M , I muestras de artículos que deseen vender 

I n?nn 28 6 M I y que han de reunir las condiciones da
1919,—Antonio Mari,___________________I ^uena caiidad requeridos para el sumí

  I nistro y en los precios de ellos conj. 
, „ | prendérselos gastos osea obligarse a

Núm. 798 I poner i08 artículos que ofrezcan a> pié
El Jefe de Transportes Militares de seta I de los almacenes del expresado Esta.

Pla^a I blecimiento.
Hace saber: Que debiendo adquirir Mahón l.° de Abril de 1919.—Julio

I para las atenciones del referido sercivo I Ramos,
I durante el mes de Mayo próximo vení- Artículos que se citan
I dero las especies de artículos que a con- I * aQ i » m

ünuaoion Be expresan so señala el dia azueariho,'

s;: £ ;Souehande reunir las condiciones de pichón pollos, queso, ternera, tocino, 
buena caJldad requeridos para el sumí- velas de esperma, vino común, vm, 

I nistro y en los precios de ellos compren- I generoso, vino Jerez y carne de vaca. 
I dorso los gastos o sea obligarse a poner | ------
I los articnlos que ofrezcan al pié de I
I los almacenes del expresado Establecí- I
| miento,
I Mahón l.° de Abril de 1919,—Julio I
* Ramos.
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Núm. 647

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE SAN LUIS

Núm. 794
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE SAN JUAN

Núm. 796
DEPOSITARIA DEL AYUNT.» DE ALCUDIA

CUENTA del euarto trimestre de 1918

Primer* parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior . . 2041‘85
Ingresos en el trimestre de cada cuenta . . 10482*54

Oa bg o ................................. 12478*89
Data por pagos verificados en igual trimestre. 6695*35

CUBNTA del cuarto trimestre de 1918

Primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 15905*29
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 16224*51

Ca ig o ................................... 81129*80
Data por pagos verificados en igual trimestre. 12010*59

Existencia en el trimestre que ligue. . . . 19119*21

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

CUENTA del cuarto trimestre de 1918
Primera parte,—Cuenta de Caja

PeieUi_

Existencia en fin del trimestre anterior. . . , 8'18
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . • 8984*46

Oa bg o ................................. 8942*64
Data por pagos verificados en igual trimestre. 8919'09

t
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Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue . . 5778*54
—■ mi ■ ■ i t t

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operadoes 
en este 

trlnieetre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. ................................ • » »
Montes. > > »
Impuestos. ...... 1467*06 13x7*01 •784*07
Beneficencia.......................... • )» »
Instrucción pública. , . . » n »
Corrección pública. , . , > » >
Extraordinarios. . . . . 94'00 54*9° 148*90
Resultas 6755'78 » 6755*78
Rec. para cubrir el déficit, . 4ii*‘55 9060*6$ 13173*18
Reintegros. ...... » » w

Cargo pesetas. . 1*4*9*39 1043**54 22861*93

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 309**49 1*54*54 4347*33
Policía de Seguridad . , . 471*20 157*50 630*00
Policía urbana y rural, . , 1266*45 514*70 1781*15
Instrucción pública, , . . 924*24 398'07 1322*31
Beneficencia. . . . , , 14*5*46 507'59 1933*05
Obras públicas...................... 853*78 158'02 io ii‘8o
Corrección pública. , , , » 638*50 638*50
Montes. ................................ » » »
Cargas.................................... 2041*74 I754'*6 3796*00
Ob. de nueva construcción. . » I231'44 i»3I*44
Imprevistos . ■..................... 311**8 ■ 80*53 39i‘8i
Devoluciones......................... * » »

Data pesetas. . 1 10388*04 6695*35 17083'39

En San Luis á 4 de Enero de 1919.—El Depositario, José 
Pona. — Conforme,—El Secretario Contador, Juan Sintes.— 
T.e B.e—El Alcalde, José Cardona.

En San Juan á 4 Enero de 1919.—El Depositario, Bernardino 
Solivellas.—Conforme.—El Secretario-Contador, Joaquín Bau- 
zá,— N? B.e—El Alcalde, Juan Gayá.

INGRESOS
Saldo del 
trimearre 
anterior

Opeaeioaee 
en eate 
thmeitre

TOTAL 
de lai 

operaeiones

Propios.............................  । 81*15 54*10 i35**5
Montes, » * »
Impuestos.............................. > 1536'00 1536'00
Beneficencia. . . . . . » > »
Instrucción pública. . . . > * »
Corrección pública. . . , » > »
Extraordinarios. . , , . » > •
Resultas .......................... ..... 6337*57 * 6337'57
Rec. para cubrir el déficit . 19574*14 I3634‘4i *4*08'55
Reintegros. ...... » » »

Cargo pesetas. , 16992'86 15**4*51 3**17*37

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 1034*50 1465*45 *499*95
Policía de Seguridad . , , * > »
Policía urbana y rural, . , > 1598'00 1598'00
Instrucción pública. , , , » 380'00 380'00
Beneficencia.......................... > 365*09 365*00
Obras públicas..................... • 900'00 900*00
Corrección pública, , , > •62'13 «6**13
Montes............................... 1 * *
Caigas................................... * 6703*01 6703*01
Ob. de nueva construcción . » » »
Imprevistos.......................... 53*07 337*oo 390'07
Resultas............................... > >

Data pesetas. . 1087'57 1 iso io *59 13098'16

Existencia pura el trimestre que sigue. . . S3*6ó

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

t o t a l  
de !•* 

operación*

Propios............................   . 594*35 594^5
5040*00 39*00 So69^

Impuestos. , ; . . . . *25**00 1196*00 344800
Beneficencia. , , . , . * 113*1° 113 10
Instrucción pública. , , . > • >
Corrección pública. . . . > *
Extraordinarios..................... » »
Resultas a'n » 1 ó
Rec. para cubrir el déficit. . 9486*68 7002*01 16488*69
Reintegros, ...... > > »

Cargo pesetas. . 16780'79 8934*46 3571Ü.5

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 3395**0 2608*46 6oo3‘63
Policía de Seguridad , , . 293'°° > 293.°;
Policía urbana y rural. . . 514*75 379*65
lustrucción pública. . . . 750*00 522*50
Beneficencia........................... 294'05 173*85 4Ó!‘»
Obras públicas , , . . , 405*68 361'46
Conección pública. . . , 116'13 252'10 16c ’J
Montes................................... 622*07 13*10 63 í
Cargas. ....... 9835*63 4386'12 I4’*1
Ob. de nueva construcción. . » > /.‘q O
Imprevistos 543*05 221'85 763 9
Resultas............................... » »

Data pesetas. . 16772*61 8919'09 25691 '

1
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En Alcudia á l.° de Marzo de 1919.—El Depositario, 
tolomé Ventayol.—Conforme.—El Secretario-Contador, 
bastián Ventayol.—V.® B.°—El Alcalde, Francisco Ques.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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